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PODER JUDICIAL

CONSEJO EJECUTIVO DEL

PODER JUDICIAL

Cesan por límite de edad a Jueza titular de 
la Corte Suprema de Justicia de la República

Presidencia del Consejo Ejecutivo

      RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA
     N° 000016-2026-P-CE-PJ

Lima, 6 de febrero del 2026

VISTO:

El oficio N° 000017-D-2026-GG-PJ cursado por la 
Gerente General del Poder Judicial, con relación al cese 
por límite de edad de la señora Mariem Vicky De La Rosa 
Bedriñana, Jueza titular de la Corte Suprema de Justicia 
de la República.

CONSIDERANDO:

Primero. El Consejo Nacional de la Magistratura 
mediante Resolución N° 558-2017-CNM, de fecha 20 de 
diciembre de 2017, nombró a la señora Mariem Vicky De 
La Rosa Bedriñana en el cargo de Jueza titular de la Corte 
Suprema de Justicia de la República.

Segundo. La Ley de la Carrera Judicial establece en 
su artículo 107°, inciso 9), que el cargo de juez o jueza 
termina, entre otras causales, por alcanzar la edad límite 
de setenta años.

Tercero. Del Oficio N° 000017-d-2026-GG-PJ 
cursado por la Gerente General del Poder Judicial; así 

como la ficha del Registro Nacional de Identificación y 
Estado Civil, que se adjunta en fotocopia, aparece que 
la nombrada jueza nació el 10 de febrero de 1956; y 
que el 10 de febrero del presente año cumplirá setenta 
años; correspondiendo disponer su cese por límite de 
edad, de conformidad con lo establecido en la precitada 
norma.

Cuarto. Que, es menester tener en consideración que 
mediante Resolución Administrativa N° 258-2017-CE-PJ, 
del 14 de agosto de 2017, el Consejo Ejecutivo del Poder 
Judicial dispuso que el cese por límite de edad, a que se 
refiere el artículo 107º, inciso 9), de la Ley de la Carrera 
Judicial, se ejecutará el día siguiente en que el juez o 
jueza cumpla setenta años.

Quinto. Que, es pertinente señalar, que la señora 
Mariem Vicky De La Rosa Bedriñana, comenzó la carrera 
judicial como jueza del Cuarto Juzgado de Trabajo de 
Lima del Fuero de Trabajo y Comunidades Laborales, 
mediante Resolución Suprema N° 148-90-JUS, de fecha 
18 de junio de 1990, siendo ratificada en el cargo de 
Jueza Especializada titular del Distrito Judicial mediante 
la Resolución emitida por el Consejo Nacional de la 
Magistratura N° 045-2021-CNM, de fecha 25 de marzo de 
2001.

Por Resolución N° 249-2003-CNM, del 2 de julio de 
2003, fue nombrada en el cargo de Jueza Superior titular 
de la Corte Superior de Justicia de La Libertad y con fecha 
15 de julio de 2008 mediante Resolución N° 187-2008-
CNM, se le expidió el título de Jueza Superior titular de la 
Corte Superior de Justicia de Lima.

Por sus competencias profesionales fue nombrada 
como Jueza Suprema titular en el año 2017, y actualmente 
preside la Cuarta Sala de Derecho Constitucional y 
Social Transitoria de la Corte Suprema de Justicia de la 
República.

Asimismo, fue designada como Jefa de la Oficina de 
Control de la Magistratura, en el año 2021; y se desempeñó 
como Consejera de la Academia de la Magistratura; así 
como Coordinadora Nacional ante la XX Cumbre Judicial 
Iberoamericana.

Aunado a ello, ejerció la docencia en la Academia de 
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la Magistratura y universidades particulares y nacionales 
del país; así también es autora de un libro y de varios 
artículos publicados en revistas jurídicas nacionales e 
internacionales.

Sexto. Por lo expuesto, es importante resaltar la 
trayectoria de la señora Mariem Vicky De La Rosa 
Bedriñana, en este Poder del Estado, en el que ha 
demostrado probidad y compromiso, en aras de contribuir 
con la eficiencia y modernización de la administración de 
justicia.

Por estos fundamentos, la Presidenta del Consejo 
Ejecutivo del Poder Judicial, en uso de las facultades 
otorgadas mediante Resolución Administrativa                                    
N° 101-2011-CE-PJ, de fecha 16 de marzo de 2011.

RESUELVE:

Artículo Primero.- Cesar por límite de edad, a partir 
del 11 de febrero de 2026, a la señora Mariem Vicky De 
La Rosa Bedriñana en el cargo de Jueza titular de la 
Corte Suprema de Justicia de la República; dándosele las 
gracias por los servicios prestados.

Artículo Segundo.- Comunicar a la Junta Nacional de 
Justicia que se ha producido una plaza vacante de Juez 
Supremo titular, para las acciones respectivas.

Artículo Tercero.- Notificar la presente resolución 
a la Autoridad Nacional de Control del Poder Judicial, 
Junta Nacional de Justicia, Gerencia General del Poder 
Judicial, Oficina de Administración de la Corte Suprema 
de Justicia de la República; y a la mencionada jueza, para 
su conocimiento y fines consiguientes.

Regístrese, publíquese, comuníquese y cúmplase.

JANET TELLO GILARDI
Presidenta
Consejo Ejecutivo
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DEFENSORÍA DEL PUEBLO

Delegan facultades y atribuciones al 
Secretario General en materia presupuestal

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA
N° 0027-2026/DP

Lima, 5 de febrero de 2026

VISTOS:

La Hoja de Elevación N° 0004-2026-DP/OGPP emitida 
por la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto, 
mediante la cual, solicitó la emisión de un acto 
administrativo que delegue, entre otros puntos, facultades 
en materia presupuestal en la Secretaría General; la Hoja 
de Elevación N° 0009-2026-DP/OGAJ emitida por la 
Oficina General de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con los artículos 161 y 162 de la 
Constitución Política del Perú se constituyó la Defensoría 
del Pueblo como un organismo constitucionalmente 
autónomo, y se asignaron sus funciones mediante la Ley 
N° 26520, Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo y 
sus modificatorias; asimismo, mediante la Resolución 
Defensorial N° 006-2025/DP se aprobó su Reglamento de 
Organización y Funciones, en adelante el ROF;

Que, mediante la Ley N° 32513, Ley de Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2026, se aprobó el 
presupuesto del sector público correspondiente al año 
fiscal 2026;
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